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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO

N' 046.2023.0C1/0442-SOO

"AUTORIZACIÓN DE RUTAS Y EL PLAN REGULADOR DE RUTAS PARA PRESTAR

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO'

I, ORIGEN

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control lnstitucional (oCl) de

la Municipalidad Provincial de Tambopata, servicio que ha sido rEistrado en el Sistema de Control

Gubemamental - SCG con la orden de servicio n.' 0442-2023442, en el marco de lo previsto en la

Directiva n.' 013-2022-CG/N0RM "Servicio de Control Simultáneo' aprobada mediante ResoluciÓn

de Contraloría n.' 218-2022{G de mayo de 2022y modifcatorias.

II, SITUACIÓN ADVERSA

De la revisión y análisis efectuado a la información y documentación emitida por la Municipalidad

Provincial de Tambopata, en adelante 'Enlidad" sobre autorización de rutas para prestar servicio de

transporte públ¡co se ha identificado dos (2) situaciones adversas que ameritan la adopclón de

acc¡ones para asegurar la mnünuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la revisiÓn

de documentación emitida por la Entidad sobre autorización de ruta para prestar servicio de fansporte
público.

Las situaciones adversas ¡dent¡f¡cadas se exponen a continuación:

1. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA HA OTORGADO AUTORIZACIONES DE

RUTAS PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN RUTAS OUE ESTAN FUERA

DE SU ÁMB|TO DE COMPETENCIA, SITUACÓN PODRIA GENERAR EL RIESGO DE QUE

LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR ESTE SEAN DECLARADAS NULOS

a) Condición:

Ley n.' 27í8f "Ley General de Transporte y Tránsito Tenestre'en adelanle'Ley General",

establec€ los lineamientos generales económicos, organizac¡onales y reglamentarios del

transporte y tránsito tenestre dentro del tenitorio peruano. Asimismo, establece las

compelenc¡as normativas, de gest¡ón y de fiscalizaciÓn, de las autoridades competentes, los

cuales emiten normas complementarias para la aplicación de los reglamentos nacionales

dentro de su respectivo ámbito terdtorial.

De esla manera, la Ley General mediante el literal b) del numeral 17.1 del futículo 17',

establece como competencia normativa de las Municipalidades Provinciales, eljerarquizar la

red vial de su jurisdicción y admin¡strar los procesos que de ellos deriven, en conmrdancia

con los reglamentos nacionales mnespondientes.

En ese sentido, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Madre de Dios

con oficio n.' 330-2023-GOREMAD-GR|/DRTC de 19 de mayo de 2023, remitió el oficio

n." 1'16-2023-GOREMAD-GR|/DRTC/DT de 16 de mayo de 2023, al mismo que adjunta el

informe técnico n." 008-2023-GOREMAD-GR|/DRTC-DTT/DSFS de 10 de mayo de 2023, el

cual fue remitido a la Gerencia Regional de Control de Madre de Dios; que señala lo siguiente:

l,Jo Ct
IRO¿ )?
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(...)

.Confecha2demayo2023seemiteelmemorandon.128.2023-G1REMAD-GR\/DRT''

documento en el cual autoriza, que, el sAP Aleiandro vásquez Ahtares, Jefe de la Division

ie Supervisión, FiscatizaciÓn y Sanciones y el SAP Wolt¡ F]ore: Ub¡nm, lnsqctor de

Transporfe Tenestre, realizaráñ viaie en comisian de serybios /os días mrércoles 3 y iueves

4, de'mayo del 2023, RedViat Na¿ionat Transversal PE30 C - Tnyectoria: Pte lnanbai

(etSO ó¡ - Masuco - Sfa. Rosa - Vírgenes det §ot lP!-5S) - Pto Maldonado - Pte
'áUngnuÁt- edgria-Mavita- Pte. Mavlla-Ne a- Pte. Tahuamanu - lbeia- Pte Yaveñia

- nipar¡ - Pte. inapari (trontera con Brxil); asi como ella Red Vial Depa amental, en la

nia' N" MD-100 Tiayectona: Emp. PE 30 C (Me,suco) - Pto Masuco - Punquiri - Caychihue

- Huepetue - Emp. ittO-tOS ltanuanál, en aÍmon¡a con el D.S' 011 - 2016- MTC1, con la

nnatda¿ ¿e e¡iúar Accioies de Superuisión, Fiscaliz*ion y Control en materia de

Transporte y tri*tito Tenestre, a /os yehículos que pÍestan dsfinfos frpos de servisbs

públicos'.

Además, en su capítulo lV.-Análisis del informe en mención, indica que mediante Resolución

n." 020-2021 -MPT-GSC y Resolución n.' 02'I-2021-MPT-GSC, la Entidad ha.otorgado

autorizaciones de rutas, aÁÍ mmo háb¡titación de vehículos y emisión de Tarjetas Únicas de

ckculación TUC en la Red vial Departamental, Red Vial que es de exclusiva competencia

del Gobiemo Regional de Madre de Dios2.

Al respecto, el Órgano de Control lnstitucional de la Entidad, mediante ofcio

n." 328-2023-MPT-Oal de 6 de jun¡o de 2023, solicitÓ la s¡guiente documentación:

r' Ordenanza n.' 006-2021-CMPT-SO, de I de julio de 2021

/ Ordenanza n.'010-2021-CMPT-SO, de 13 de octubre de 2021

/ Resolución de Gerencia n.' 020-2021-MPT€SC, de 14 de octubre de 2021

/ Resolución de Gerencia n." 021-2021-MPT-GSC, de 30 de diciembre

En respuesta a etlo, mediante oficio n." 0'18-2023-MPT-GSC de 9 de junio de 2023, la

Gereniia de Seguridad Ciudadana de la Entidad, remitió a este OCI la documentación

solicitada.

Ahora bien, respecto a la Resolución de Gerencia n.' 020-2021-MPT-GSC de 14 de octubre

de 2021,¡a Eniidad a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, autorizó la ruta para

prestar servicio de transporte pÚblico bajo la modalidad de slrvicio de transporte regular y

Lspecial a favor de la empresa TRANSPORTES UNIVERSAL TURISMO INAMBARI S'A con

la ruta: Puerto Maldonadb - Puerto Carlos - Puerto Mazuko - Mazuko, con vigencia de dos

(2) años, notificado a los 14 días del mes de octubre de 2021.

con respecto a la Resolución de Gerencia n.' 021-2021-MPT-GSC de 30 de diciembre de

202'1, la Entidad a través de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, autorizó la ruta para

prestar servicio de transporte público bajo la modalidad de servicio^de-transporte reSllql!9
p.,ronr. , favor de la empiesa TRAÑSPoRTES TERRESTRES EXPRESS TURISMo

itlRIuenRl MAZUCO S.A. con ta ruta'. Puerto Matdonado'Mazuko - Pue¡lo Mazuko, co¡
vigenc¡a de dos (2) años, not¡icado a los 30 dÍas del mes de d¡ciembre de 2021'

3i

r Decrcto Supremo N" 01j-2016-MTC. Decrcto Supremo que aprueba la actualización de¡ Clasjficádor de Rul,as del SINAC (Sistema Nacional de

Careteras).
,Sáún iá .á'i"1"¿o 

"" 
rl item b) det numeÉt 4.2. del articulo 4', del oecreto Suprcmo N' 03,4-2008-MfC, Decreto Suprcmo que Aprueba el

Reglamento Nacionalde Gestión de lnfrae§tructura Vial.

lnlorme de ofíentación de ofic¡o a la tlun¡cipalidad Plov¡ncial defambopata; Tambopata - TamboPata - tladre de Dios
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Sin embargo, según el Decreto Supremo n.o 011-2016-l\i!TC de 24 de julio de 2016, Decreto

Supremo que aprueba la actualización del Clasifcador de Rutas del Sistema Nacional de

Careteras (SINAC), la Ruta No MD-100 Trayectoria: Emp. PE-30 C (Masuco)- Pto. l\4asum

- Punquiri - Caychihue - Huepetue - Emp. MDl03 (ltahuania), pertenece a las Rutas

Departamentates o Regionales de la Red Vial del departamento de Madre de D¡os, en

conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo antes mencionado.

Por consiguiente, la Entidad competente para administrar las Rutas N' MD'100, MD-101,

MD-102, MDl03 y MD-'|04, es la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de

l\¡ladre de Dios, la misma que se encuentra bajo la d¡recc¡ón del Gobierno Regionalde Madre

de Dios. En ese sentido, se advierte que la Gerencia de Seguridad Ciudadana de la Entidad

autorizó rutas que no eran de su mmpetencia, conforme a lo establecido en el Decreto

Supremo n.o 01 1-2016-MTC.

b) Criterio:

Los hechos narrados contravienen Ia siguiente normativa:

> Ley n.' 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, vigente desde 26 de mayo de

2003

CAPITULO II
LAS COMPETENCIAS v FUI'JCIOIVES ESPECTFTCAS

Articulo 81.- Tránsíto, Vialidad y Tnnsporte Público

Las municipalidades, en materia de tránsito, vialidad y transporte públim, ejercen las

siguientes funciones:

1. Funcionx espeúficas exclus¡vas de las municipalidades provinciales:

(...)

1.7. Otorgar autoizaciones y conceslones para la prestación del setvicio pÚblico de

transporte provincial de personas en su jurisdicción.

) Ley n.' 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, vigente desde el 2l
de noviembre de 2012

TITULO II
COMPEÍE,NCI AS Y AUT ORID ADES COMPETENTES
Atliculo 17.- De las competencias de las Municipalidades P¡ovinciales

17.1. Las Municipalidades Provinciales, en su respectiva jurisdiccion y de mnfomidad
con las Leyes y los Reglamentos Nadonales, tienen las srguienfes competancix en

mateia de transpofte y tránsito tenestre:
(...)

$
,\,

n¿

o«,ty'

lnfoíne de Orienbclin de Oñcio a la llunicipalidad Prcv¡nc¡alde fañbopata; fambopata - Tambopata - Madre de Dios

(...)

Competencias de gestión:
( ..)
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e) Dar en conces¡ón, en et ámbito de su iurisdicción, los serv¡cios de transporte

terrestre en áreas o vías que declaren saturadas; así como otoryat pemisos o

autorizacion* en áreas o vías no saturadas, de confo¡midad con los reglamentos

n acionales respectivos.

) Decreto Supremo n.o 03¡L2008-MTC queaprueba Reglamento Nacionalde Gestión
de lnfraestructura Vial de 27 de octubre de 2008

(...)

Arliculo 4.- De las autoridades competentes
I _..t

1.2. Las adoñdfles competentes para la aplicxion del presente Reglammto, de

confomidad con los niveles de gobiemo que corrc*,ponde a la organizrción del Estado,

son ,as srguienfes.

b. Los Gobrbmos Reg¡ondes, a cargp de la gqstión de la infraestnJdura de la Red

Vid Depalamental o Regional.

c. Los Gobiemos Locales, a tnvés de las municipdiddes pnvincialx y distitalx,
a caryo de la gestion de la inhaestrudura de la Red Vial V*ind o Rural.

ArTiculo 11.- Conpefencias de ros gobiernos provincialx

Las Municipalidades Provinciales, en mateña de tanspoúe te¡estre, cuentan con las

competenc¡as previsfas en esfe Reglamento, se encuentran facuftadas, además, pan
dictar normas complementaix aplicables a su juisdirción, sujetándose a los uiteios
prev¡stos en la Ley, al presente Reglamento y los demás reglamentw nacionales. En

ningún car,o las normas nmplementaias pueden desconocer, exceder o desnaturalizar

/o preusfo en las dlspos iciones nacionales en mateia de trnspoñe.

Ejerce su competencia de gxtion y tiscdizacion del transpofte teffestre de personas

de ámbito provincial a través de la Direction o Gerencia coÍespondiente.

c) Consecuencia:

El hecho descrito, podrÍa generar el riesgo de que los actos resolutivos en materia de

transporte emitidas por la Entidad sean declarados nulos.

(

4;r
-q

oút
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(...)

) Decreto Supremo n.' 017 - 2009 - MTC, que Aprueban el Reglamento Nacional de

Administración de Transporte, publicado el 22 de abril de 2009
(.)

ir
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2. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA NO HA IMPLEMENTADO SU PLAN
REGULADoR DE RUTAS, stTUActóN euE EsrARíA GENERANDo rNADEcuADos
PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA REGULAR Y ORDENAR EL TRANSPORTE
PÚBLIco EN SUS DIFEREI,¡TES ARISTAS QUE GARANTICE LA SEGURIDAD EN MATERIA
DE TRANSPoRTE púeLrco

a) Condición:

La Entidad med¡ante la Ordenama Municipal n.' 00G202'I-CMPT-S0 "Ordenanza de
Servicio de Transporte Públim Regular y Especial de Personas y la Adecuación de la
Realidad del Transporte Público de la Provincia de Tambopata'de I de julio de 202f, hace
mención a la actualización del Plan Regulador de Rutas en su artículo 22', tal como se
muestra en la siguiente imagen:

Fuente: Ordenanza lilun¡cipal n." 006-202l.CtlPT.So, de 09 de iulio de 2021.

Asimismo, en la Ordenanza l\,lunicipal n.' 010-202'l-CMPT-SO 'Ordenanza Municipal que
aprueba el Reglamento de Servicio Especial de Transporte Públim de Pasajeros y Carga en
vehículos menores motorizados y no motorizados en la provincia de Tambopata y el cuademo
de infracciones'de l3 de octubre de 2021, se advierte que en ciertos pánafos se hace alusión
a la falta de un Plan Regulador de Rulas aprobado por parte de la Entidad; los cuales se
marcan a mntinuación:

//.-q
3

.AÍo 
DEL BICEIfiENAN|o DEL PERÚ, ¡OO AÑOS Ot I}IDEPE}IDEIICIA.

¡rú)RE D¿ OI(t. C rr¡^L DE t]l ¡¡ODIVERSTDAD Dt! PfnÜ

mtrErDll.lDlD D?omo¡l Dl r¡moDll¡
rrr$oExo^- s¿cREfAlh GE rR¡¡'

Cap.tij.d ds le. via..
3 Conseavacióí dd mod¡o ¡mbiante.

^d.qd 
riibor de S!¡k¡¡ra¡ón y §trúb.izldh.

c *n Lo lll

lrforne de Orienlacitn de Olicio ¡ la lun¡c¡palidad Provinc't¿l de Tañbop.b; T¿mbopatá - Tañbopata - fadre de D¡o¡

El Plan Regulador de Rutas es un instrumenlo que tiene mmo objetivo regular y ordenar el

hansporte público en sus diferentes aristas, a fin de mntar con un transporte tenestre que
garantice la seguridad, confiabilidad y mmodidad de los ciudadanos y usuarios de dicho

servicio. En ese sentido, el Órgano de Control lnstitucional de la MPT, med¡ante ofic¡o

n.' 328-2023-MPT{C| de 6 de.junio de 2023, solicitó a la Entidad: 1) La Ordenanza
Munic¡pal n.'006-202'I-CMPT-S0 de 9 de julio de 2021 y La Ordenama Municipal
n.' 010-202í-CMPT-SO de '13 de octubre de 2021; donde se hace mención al Plan

Regulador de Rutas, y se evidenció lo siguiente:

lmaoen n.o 1

(...)
Atliculo 1f .- Panderos:
La Municipalidad Provincial de Tambpata, a través de la Sub Gerencia de Seguidd y
Transito, deteminará luego del estudio térnico, y de acuedo d estudio t&nicD
provisiond, hasta oue se fo¡mule el Plan reouladot de Rutas aorobado. las zonas o

1RaENANZÁ t{ 006-202lcMPt.S0..

w
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los panderos donde los condtrctores @rén recoger real¡zar el embarque y desembarque

de pasajeros.
(...)
A¡lículo 2X.- Vías Habilitadas:
Las personas 1urí dicas debidamente autor¡zadas realizarán en toma tenporal, el seruicio

por las diferentes víx de la ciudad, hasta oue se determine, medianle el Plan

Reoulador de Rufas. las vías especiales de xuerdo a lo estipulado en el D.S.

No.055-2010-MTC y D.S.No.01 6-20(N-MTC, Art. 157.

(...)

D'SPOS'C'OA'ES TRÁA'S'TOR'AS Y COMP LEMENT ARI AS

(...)
CIíARTO. - Plazos de Adecuación: Para tal Íin, se toma en cuenta lo siguiente:

(...)
b. En dicho ptazo de adecuaciÓn a la Ley y Reglamento, la autoridd

competente (Mun¡cipalidad Provincial de Tambopata, en coordinación y apoyo

del Gobiemo Regional), adecuara lx vías, a fin de pronover el desaÍollo de

tas m¡cro y pequeñas ernpresas operadoras del Seruicio Especial, ofeúmdo

rutas optimas, de acuerdo al Plan Reoulador de Rutas oor formular. con el

único fin de que progresivamente se cumpla las Leyes 27189 (su Reglamento

- D.5.No.055-2010-MTC) y la Ley 27181 (su Reglanento - D.S'N0.01F2009-

MTC).
(...)

*Subrayado y resaltado añadido por el OCI

Por consiguiente, se advierle que a la fecha de suscnta la Ordenanza Municipal

n.' 010-2021-CMPT-SO de 13 de octubre de 2021, no existia un Plan Regulador de Rutas

aprobado por la Municipalidad Provincial de Tambopata u otra dependencia competente.

Al respecto, este Órgano de Control, mediante ofcio n.' 184-2023-MPT-OC| de '18 de abril de

2023, soticitó copia fedateada del Plan Regulador de Rutas Municipales y su documento de

aprobación; reiterado hasta en cuatro (4) ocasiones, con los ofcios n." 232' 266, 416 y

603-2023-MPT-0C| de 3 y 16 de mayo, 23 de junio y 29 de agosto de 2023, respect¡vamente.

Teniendo mmo respuesta la carta n.' 333-2023-MPT-GSC-SGSVyT de 4 de setiembre de

2023, a través de la cual el Subgerente de Seguridad Vial y Tránsito mmunicó que no se

encontró documento alguno concern¡ente a este. Asim¡smo, mencionó que se viene

elaborando un informe sobre la necesidad de poder implementar y elaborar el Plan Regulador

de Rutas conespondiente.

b) Criterio:

> Ley n.' 27181 Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, vigente desde el 21

de noviembre de 2012

TTTULO il
COMPETENCIAS Y AUTOR'DADES COMPETENTES

Articuto 17.- De las compefeñcias de las Municipalidades Provincidles

17.1. Las Municipdidades Provinciales, en su respecf,va i¡riis dic:ción y de confomidd
con las Leyes y los Reglamentos Nacionales, tienen las srgtuienfes competencix en

mateia de transpoñe y tránsito tenestre:

I ...1

\«c=
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Competencias de gesfión:
(...)

b) 'Jenrquizar la red vial de su iurisdicciÓn y adnrhisfrar los procesos que de ellos

deriven, en conañancia an los reglamenfos nacionales conespondientes".

) Ley n.'27972, Ley Orgánica de iiunicipalidades, vigente desde el año 2003

Aftculo 81 ' . - Transito, Viabilidad y Tra*poñe Publico

Las nunicipaliddes, en mateia de tránsito, viabilidad y trmspoile públho, eiercen las

siguientes funciones.
l.Funcbnes espxifrcx exdusivx de Las municipalidades provinciales:

()
1 .2. Normar y regular el sev'tc¡o públ¡co de trcnspofte tenestre wbano e interurbato de

su juisdicción, de confomidad con las leyes y reglamentos nacionales sobre la materia.

) Decreto Supremo n.o 017 - 2009 - MTC, que Aprueba el Reglamento Nacional de

Administración de Transporte

SECCóN SEXTA
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Séptina. - Ordenanzas y Normas Regionales y Provinciales

En un plazo no mayor de (...) trescientos sesenfa (360J días calendaio en el resto del
país, antados desde el día siguiente de la fecha de entrada en vigencia del presente

Reglamento, los Gobiemos Regionales y Provinciales deberán dictar /as normas

complementarias sin desnafunlizar ni transgredk lo dispuesto en el presente

Reglamento y/o adecuar las actualmente exislenfes confome a las disposiciones del

mismo. En el mismo plazo la autoidad competente de ámbito provincid que no cuente

con un Plan Regulador de Rúas deberá aprobalo y hxerlo público.

Una vez aprobado el Plan de Rutas. o anfes si así ro dispone la

autoridad competente en el ánbito provincial procederá a otoroar autorizaciones
para la prestación del seruicio de transooñe de perconas. aplicando lo prev¡sto en

el presente reglamento.

c) Consecuencia:

El hecho descrito ocasiona el riesgo de no contar con el ¡nstrumento para regular y ordenar

el transporte públim en sus diferentes aristas, a fin de contar con un transporte terestre que

garantice la seguridad, mnfiabilidad y comodidad de los ciudadanos y usuarios de dicho

servicio.

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el

desanollo de la Orientación de Oficio a la revisión de documentación em¡tida por la Municipalidad

Provincial de Tambopata sobre autorización de rutas para prestar servic¡o de transporte públim, se

encuentra detallada en el Apénd¡ce n.' f.

c

i0r
,L

§
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Durante la ejecución de la Orientación de Oñcio a la revisión de la documentación emitlda por la

Municipalidad Provincial de Tambopata sobre autorización de rutas para prestar servicio de transporle

públim, sobre la presunta usurpación de funciones y la inexistencia de su Plan Regulador de Rutas

Municipal, se ha advertido (2) situaciones adversas que afecta o podría afectar la continuidad del

proceso, el resultado o el logro de los objetivos del vinculado a las autoüaciones de rutas de

transporte tenestre de personas dentro del ámbito de su jurisdicción de la Municipalidad Provincial de

Tambopata, la cual ha sido detallada en el presente informe.

V, RECOMENDACIONES

Tambopata,'15 de setiembre de 2023.

c0ilDoRlccuN0 JORKSHIRECHAVEZ LOPEZ
tifTEGRAi{TE 0E LAcoxtsó[ DE co}IfRol JEFE óRGAI¡o DE co}{rRoL ll¡srrucDrAL

lnlome de Orlentación de Oñcio a la ¡lunhipal¡dad Prov¡nc¡áldé fañbopata; Tañbopata - TaDbopata - fadre de Dios

'La situac¡ón adversa identifcada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la

documentación e información obtenida por la Com¡sión de Control, la cual ha sido señalada en la

mnd¡c¡ón y se encuentra en el acervo documentario de la Ent¡dad.

rv. coNcLuslÓN

1. Hacer de mnocimiento al T¡tular de la Municipalidad Provincial de Tambopata el presente lnforme

de Orientación de Ofcio, el cual contiene las situaciones adversas idenüficadas como resultado de

la Orientación de oficio a la revisión de la documentación emitida por la Municipalidad Provincial de

Tambopata sobre autorización de rutas para prestar servicio de transporte públim y la inexistencia

de su Plan Regulador de Rutas Municipal, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas

y conectivas que conespondan, en el marm de sus competenclas y obligaciones en la gestión

institucional, mn el objeto de asegurar la mntinuidad del proceso, el resultado o el logro de los

objetivos de las autorizaciones de rutas de transporte terestre de personas dentro del ámbito de su
jurisdicción de la Municipalidad Provincial de Tambopala.

2. Hacn¡ de mnocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control

lnstitucional, en el plazo máx¡mo de c¡nco (5) días hábiles, Ias acciones prevent¡vas o conectivas
adoptadas o por adoptar, respecto a las situaciones advesas conten¡das en el presente lnforme

de Orientación de Oficio, ad.iuntando la documentación de sustento respect¡va.
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.I. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAi'BOPATA HA OTORGADO AUTORIZACIO}¡ES DE

RurAs pARA EL sERvtcto DE TRANsPoRTE aiBuco EN RUTAs QUE EsrAH rurm o¡
su AMelro DE coMpETENctA, snuncÉ¡l PoDRIA GENERAR EL RIESGo DE QUE l-As

RESOLUCIONES EMITIDAS POR ESTE SEAN DECLARADAS NULOS

pÉHolce H" t

oocuueltlcót UNcULADA A LA AcrlvlDAD

Documento

1 Resolución de Gerencia n.'020-202f-MPT-GSC de 14 de octubre de 2021

Resolución de Gerencia n.'021-202.|-MPT-GSC de 30 de diciembre 2021

3 Ordenanza n.' 006-202'|-CMPT-S0 de 9 de julio de 2021

4 Ordenanza n." 0'10-2021-CMPT-S0 de 13 de octubre de 2021

5
lnforme técnim n.' 00&20234OREMAD-GRU0RTC-DTT/DSFS de 10 de mayo

2023
6 Oficio n.' 116-2023-G0REMAIGRI-DRTC/CTT de 16 de mayo de 2023

7 Oficio n.' 330-2023-G0REMAD-GRl/DRTC de 22 de mayo de 2023

I Oficio n.' 000420-2023-CG/GRl\,lD de 24 de mayo 2023

I Oficio n." 328-2023-MPT-OCl de 6 de junio de 2023

t0 lnforme leqal n." 10-2023-MPT-GSC-NM/R de 8 de junio de 2023

11 of¡c¡o n.' 0'18 - 2023 - MPT - GSC de 9 de iunio de 2023

2. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA NO HA IMPLEMENTADO SU PLAN

REGULADOR DE RUTAS, SITUACIÓN QUE ESTARÍA GENERAi¡DO INADECUADOS
PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES PARA REGULAR Y ORDENAR EL TRANSPORTE
PÚBL¡CO EN SUS DIFERENTES ARISTAS QUE GARANTICE LA SEGURIDAD EN MATERIA
DE TRANSPORTE PÚBLrcO

N' Documento
I Of¡cio n." 184-2023 MPT-OCI de 18 de abrilde 2023

2 Oficio n; 232-2023[,lPT-OCl de 3 de mayo de 2023

3 oflcio n." 266-20231\4PT-0C| de 16 de mayo de 2023

4 Oficio n." 416-2023MPT-OC| de 23 de junio de 2023

5 Ofic¡o n." 603-2023MPT{C| de 29 de aqosto de 2023
6 Carta n." 333-2023-MPT-GSC-SGSVyT de 4 de Setiembre de 2023

,tvs
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